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Bogotá o.e., 19MAR.20!4 

FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENTURA
FONBUENAVENTURA 

TERMINOS Y CONDICIONES CONTRACTUALES PARA CONTRATACIÓN DIRECTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

(Artículo 9 Literal b Manual de Contratación) 

1. INTRODUCCIÓN 

A través de la ley 1872 de 2017 se crea el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de 
Buenaventura - FONBUENAVENTURA, en los términos del artículo 2º así "Créase el Fondo para el 
Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura), en adelante el "Fondo", 
como un patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia, con domicilio en Buenaventura y 
administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público." 

En el artículo 3º de la ley en comento se establece como objetivo del fondo "promover el desarrollo 
integral del Distrito de Buenaventura, a través de la financiación o la inversión en proyectos que 
atiendan las necesidades más urgentes del Distrito y, principalmente, la financiación de un Plan 
Especial de Desarrollo Integral, con inversiones a 1O años, orientadas a convertir al Distrito Especial 
en un territorio en el que se garanticen plenamente condiciones de bienestar y progreso en materia 
social, económica, institucional y ambiental para sus pobladores urbanos y rurales."; así mismo, en el 
numeral 2º de este artículo se establece que el fondo "Podrá celebrar contratos y/o convenios con 
entidades del Estado, organismos multilaterales y particulares a través de la entidad fiduciaria, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de contratación aplicables ... " 

Que en el artículo 2º Decreto 958 de 2018 se estableció la naturaleza del Fondo para el Desarrollo 
Integral del Distrito Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura), como un patrimonio autónomo, sin 
estructura administrativa propia y administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público quien 
previa autorización de la Junta Administradora del Fondo mediante resolución puede establecer la 
administración del Fondo en las entidades ejecutora y fiduciaria. 

Que, en este mismo eje, de la norma precitada, el Decreto 958 de 2018 instituyó que previa 
autorización de la Junta Administradora del Fondo el Ministerio de Hacienda por medio de resolución 
podría establecer la administración del fondo con una entidad encargada de la ejecución y una 
entidad que conserve y transfiera los recursos; conforme a lo anterior, el Ministerio de Hacienda 
expidió la resolución No.143 de 2019 mediante la cual se designó a la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD como la entidad ejecutora del fondo; y por medio de la 
resolución No.142 de 2019 se designa a la Fiduciaria La Previsora S.A. como administradora del 
Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Resolución 0143 de 2019, definió a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, como la entidad ejecutora de 
Fonbuenaventura, quien de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 958 de 2018 ejercerá la ordenación 
del gasto, y mediante Resolución 0142 de 2019, estableció a la Fiduprevisora S.A. como la entidad 
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fiduciaria del mismo, quien de acuerdo con el artículo 1 O del Decreto 958 de 2018 ejercerá la 
administración y representación legal del Fondo. 

Fonbuenaventura, podrá recibir y gestionar recursos ante las diferentes fuentes del orden nacional, 
regional, departamental o distrital, e internacional, en los sectores públicos y privados; tales recursos 
deberán invertirse en la financiación de programas, proyectos e iniciativas que promuevan el 
desarrollo integral del Distrito de Buenaventura. 

Que la funciones de la Entidad Ejecutora se encuentran estipuladas en el artículo 9 del Decreto 958 
de 2018 así: 

"Artículo 9. Funciones de la Entidad Ejecutora. La Entidad Ejecutora tendrá las siguientes funciones: 

1. Ejercer la ordenación del gasto del Fondo, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 1872 de 
2017 y lo aprobado por la JAF 
2. Diseñar y estructurar la implementación de los procedimientos requeridos para cada una de 
las líneas estratégicas de inversión del Fondo. 
3. Presentar a la JAF para aprobación, la príorízación de los programas y proyectos de inversión 
previstos en el Plan Especial para el Desarrollo Integral del Distrito de Buenaventura y validadas por 
las instancias sectoriales. 
4. Presentar a la Junta informes de ejecución. 
5. Ejecutar los programas y proyectos de inversión incluidos en el plan aprobado por la JAF, que 
deban adelantarse con cargo a los recursos del Fondo, en desarrollo de su objeto. 
6. Estructurar y adjudicar los contratos que se requieran para el cumplimiento del objeto del 
Fondo, y dar las instrucciones necesarias a la Entidad Fiduciaria para la celebración de los mismos, 
de conformidad con el manual de contratación y procedimientos del Fondo. 
7. Ejercer la supervisión de los contratos que suscriba la Entidad Fiduciaria en el desarrollo del 
objeto del Fondo. 
8. Velar por el adecuado desarrollo y ejecución del Reglamento Operativo acordado entre la 
Entidad Ejecutora y la Entidad Fiduciaria. 
9. Presentar el presupuesto del Fondo a la JAF para su aprobación. 
10. Mantener permanente comunicación con el Director Ejecutivo y la JAF 
11. Responder por las actuaciones derivadas del cumplimiento de sus obligaciones y funciones 
en relación con el Fondo. 
12. Responder las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y consultas sobre las materias 
relacionadas con el objeto y funciones del Fondo que le sean formuladas. 
13. Ejercer la Secretaría Técnica de la JAF" (Negríllas fuera de texto). 
14. Las demás que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la JAF 

2. ANÁLISIS DEL SECTOR 

2.1. PERSPECTIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

En razón a la necesidad que se pretende satisfacer, se realiza análisis de los servicios requeridos, 
encontrando lo siguiente: 
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Producto Interno Bruto (PIB) 
IV trimestre 2023 prellmlnar 

GÑfleo 1. Producto lnttmo Bruto 
TUI de credml1nto en volumen 1 

201I·1 / 2021P'-IV 

! 15,0 11,1 

2,9 3,1 , : 2,l

15,0 

-s.o .S,5 

t-15,0 
> 

·25,0 

2018 2019 2020 2021p 2022p 2023pr 

Fuente DANE, CT 
1Serlesencadenadas con afio de referencia de volumen 201 S 
"'prellmlnar 
Pprovlslonal 

En el cuarto trimestre de 2023pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 0,3% respecto al 
mismo periodo de 2022p (ver tabla 1 ). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,0% 
(contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual). Administración pública y defensa; planes 
de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y 
de servicios sociales crece 3,8% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
Actividades financieras y de seguros crece 5,5% (contribuye 0,2 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

En lo corrido del año 2023, respecto al mismo periodo del año anterior, el I Producto Interno Bruto 
crece 0,6% Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,9% (contribuye 0,6 puntos 
porcentuales a la variación anual). Actividades financieras y de seguros crece 7,9% (contribuye 0,3 
puntos porcentuales a la variación anual). Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y 
otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 7,0% (contribuye 0,2 puntos porcentuales a la variación anual). 
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Tabla 1. V•lor 1gregadopor Adfvldad econ6rnk• 
TeMI de cr«lmlento tn volumen1 

CuartotrimettN 2023'"' 

T- de crecimiento ('I(,) 

Serleor~ 
Seri. iíííluttidíí por 

ehcto utectc>n.t y 
allllllarlo 

NlotoMI Anual Trlm .. t...t 

2021"'/ 
aoaap 

Agrkultura. ganaderfe. cau, sllvlcultura y pesca 

Explotaclón de minas y canteras 

lndusttln manufacturera• 

Suministro de elitetrfct<fad, gas, vapor y aire acondlclonado' 

Construcción 

Comercio al por mayor y •l por manor 1 

lnformKlón y comunlc•c:lonH 

Actlvldadet financiaras y de seguros 

Actlvidackls lnmoblllerloa 

Actlvideckls profesionales, clentfflca1 y técnicas• 

Administración póbllce. defensa. educación y salud' 
Actividades artlstlcas. de entre«inlmlento y recreación y otras 
ectlvldadils de servl<: los' 

1,8 

2.6 

·3.5 

2.1 

·4,2 

·2.8 

1,4 

7,9 

1,9 

0.2 

3,9 

7,0 

ao21,..•IV / 

ffi&"·IY 
&,O 

0.3 

-4,8 

3,0 

-1,6 

·2.3 

3,, 

5,S 

1,9 

0.4 

3,8 

-3,0 

aoa1••-1v1 
aoaa,..-111 

2,1 

·3.5 

·0.4 

0,6 

1,6 

1,6 

1,8 

4,1 

0,5 

0,5 

·0.6 

1,2 

Valor 11gregado bruto 0,4S O.A -o.a 
Impuestos menos subvenciones sobre los productos 0,-4 -o.s 0.9 

Producto Interno llnreo o.• 0,3 0,04 

Fuente: DANE, CT 
"'preliminar 
•provl$lonal 
'Serles encadenadas de volumen con afio de referencia 2015. 
2Sumlnlstro de electricidad, g11s, vapor y aire &eondlclonado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestlón de desechos y actividades de saneamiento ambiental. 
3Comen::lo al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento, Alojamiento y sentido,, de comida. 
•Actividades profMlonales, clentlfü:as y técnicas; Actividades de servidos administrativos y de apoyo. 
5Admlnlstradón póbllce y d&fensa; planes de segurld&d soda! de aflllaclón obligatoria; Educación; Actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociall!PS. 
6ActMdades attfstlcas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogant!S 
indlvidualés en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares Individuales como productores de 
bienes y sentidos para uso propio. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,04%. Las actividades económicas con mayor crecimiento 
trimestral son: Actividades financieras y de seguros crece 4,7%. Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca crece 2,7%. Información y comunicaciones crece 1,8%. 



-~~~~~ o
~~ldit0..tf6ndel~N~ FtmBuen,ventura 

f-,,¡,,_,.,r•'c,,.··· ,.,,_-1•<.1-~.,.,._,T~•.•">IJ, \,_,.,.,,.,,, 

Tabla 1. Variación anual de los Ingresos y contrlbud6n por tipo de Ingresos. seg6n subsector de 
servicios 
Didembre 2023P / cUdembre 2022 

Fuente: DANE - EMS 
p Cifraprovisional 
{PP) Puntos porcentuales 
Nota:por eproxlmei;ión sepuedepresentar enlett.1me ~ totel.decimal diferencia de lasoontribuciorit$ a leveriacl6n 

, • ' , , . '. ' • . • ,. ' ' , , , , ,,. ', ·, o' i - . '·, " >';, ' :, ~;. • 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 

Para .el año 2023pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,2%, respecto al año 2022pr. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11 ): Actividades profesionales, 
científicas y técnicas crece 0,6%. Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,2%. 

En el cuarto trimestre de 2023pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2022p. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
(ver tabla 11 ): Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,3%. Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo decrece 1,3%. 
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Tabla11.Actividades dentfficas 1profesionales, y tecnicas 
2Tasasdecrecimientoen volumen 

Cuartotrimestre2023P' 

Tasasdecrecimiento(%) 

Serie ajustada por efecto Serie original 
estacionalycalendario

Actividadeconómica 
Afiototal Anual Trimestral 

/202JP'/ 2023P'.IV 202JP'-IV/ 
2022P 2022P•IV 202JP'.III 

Actividades científicas 0,6 2.3 uprofesionales, ytécnicas 

Actividades administrativos -0,2 -1,3 -1,2de servicios yde apoyo 

Actividades científicas 1 0,2 0,4 0,5profesionales, ytécnicas 

Fuente:DANE,CT 

Prpreliminar 

Pprovisional 
1Actividadesprofesionales,científicas Actividades administrativosytécnicas; de servicios yde apoyo. 

2seriesencadenadasde volumen año de referencia con 2015. 

En diciembre de 2023, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, nueve presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con diciembre de 2019. 

PARTICIPACIÓN DE LA UNGRD - FONBUENAVENTURA EN EL ENTORNO ECONÓMICO DEL 
MERCADO 

El Art. 2 de la Ley 1872 de 2017 ordena la creación de FONBUENAVENTURA en los siguientes 
términos: 

(...) 
ARTÍCULO 2. Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura. Créase el 
Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura), en 
adelante el "Fondo", como un patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia, con 
domicilio en Buenaventura y administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. ( ... ) 

El parágrafo del artículo ya mencionado a su vez estableció que: 

https://2023P'.IV
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(... ) 
PARÁGRAFO. La Junta Administradora del Fondo para efectos de la operatividad y funcionamiento 
del mismo, autorizará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como presidente de la Junta, para 
que a través de resolución establezca la administración del mismo en: (i) una entidad encargada de 
la ejecución (Entidad Ejecutora) y/o; (ii) en una entidad que conserve y transfiera los recursos, y que 
actúe como vocera del patrimonio autónomo (Entidad Fiduciaria). ( ... ) 

Que el Art. 3 de la Ley 1872 de 2017, define como objeto del fondo: 

( ... ) 
ARTÍCULO 3. Objeto del Fondo. El Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de 
Buenaventura (Fonbuenaventura) tendrá por objeto promover el desarrollo integral del Distrito de 
Buenaventura, a través de la financiación o la inversión en proyectos que atiendan las necesidades 
más urgentes del Distrito y, principalmente, la financiación de un Plan Especial de Desarrollo Integral, 
con inversiones a 1O años, orientadas a convertir al Distrito Especial en un territorio en el que se 
garanticen plenamente condiciones de bienestar y progreso en materia social, económica, 
institucional y ambiental para sus pobladores urbanos y rurales. ( ... ) 

Que línea con lo anterior el Artículo 2º del Decreto 958 de 2018 estableció la naturaleza del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura), como un 
patrimonio autónomo, sin estructura administrativa propia y administrado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público quien previa autorización de la Junta Administradora del Fondo mediante 
resolución puede establecer la administración del Fondo en las entidades ejecutora y fiduciaria. 

Que el Art. 2 del decreto citado también estableció que previa autorización de la Junta 
Administradora del Fondo, el Ministerio de Hacienda por medio de resolución podrá establecer la 
administración del fondo en las entidades ejecutora y fiduciaria, esta última encargada de conservar 
y transferir los recursos del fondo; conforme a lo anterior, el Ministerio de Hacienda expidió la 
Resolución No.143 de 2019 a través de la cual designó a la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres - UNGRD como la entidad ejecutora del fondo; y a través de la Resolución 
No.142 de 2019 designó a la Fiduciaria La Previsora S.A. como administradora del Fondo para el 
Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura. 

Que la funciones de la UNGRD como Entidad Ejecutora del fondo, fueron establecidas en el artículo 
9 del Decreto 958 de 2018 así: 

(...) 
Artículo 9. Funciones de la Entidad Ejecutora. La Entidad Ejecutora tendrá las siguientes funciones: 

1. Ejercer la ordenación del gasto del Fondo, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 1872 de 
2017 y lo aprobado por la JAF 
2. Diseñar y estructurar la implementación de los procedimientos requeridos para cada una de 
las líneas estratégicas de inversión del Fondo. 
3. Presentar a la JAF para aprobación, la priorización de los programas y proyectos de inversión 
previstos en el Plan Especial para el Desarrollo Integral del Distrito de Buenaventura y validadas por 
las instancias sectoriales. 
4. Presentar a la Junta informes de ejecución. 
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5. Ejecutar los programas y proyectos de inversión incluidos en el plan aprobado por la JAF, que 
deban adelantarse con cargo a los recursos del Fondo, en desarrollo de su objeto. 
6. Estructurar y adjudicar los contratos que se requieran para el cumplimiento del objeto del 
Fondo, y dar las instrucciones necesarias a la Entidad Fiduciaria para la celebración de los mismos, 
de conformidad con el manual de contratación y procedimientos del Fondo. 
7. Ejercer la supervisión de los contratos que suscriba la Entidad Fiduciaria en el desarrollo del 
objeto del Fondo. 
8. Velar por el adecuado desarrollo y ejecución del Reglamento Operativo acordado entre la 
Entidad Ejecutora y la Entidad Fiduciaria. 
9. Presentar el presupuesto del Fondo a la JAF para su aprobación. 
10. Mantener permanente comunicación con el Director Ejecutivo y la JAF 
11. Responder por las actuaciones derivadas del cumplimiento de sus obligaciones y funciones 
en relación con el Fondo. 
12. Responder las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y consultas sobre las materias 
relacionadas con el objeto y funciones del Fondo que le sean formuladas. 
13. Ejercer la Secretaría Técnica de la JAF" (Negrillas fuera de texto). 
14. Las demás que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la JAF ( .. .) 

Que con base en el marco normativo mencionado FONBUENAVENTURA busca establecer medidas 
tendientes a promover el desarrollo integral del Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y 
Ecoturístico de Buenaventura. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

A través de la Ley 1872 de 2017 se crea el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial 
de Buenaventura - FONBUENAVENTURA, en los términos del artículo 2º que establece 

"Créase el Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura 
(Fonbuenaventura), en adelante el "Fondo", como un patrimonio autónomo, sin estructura 
administrativa propia, con domicilio en Buenaventura y administrado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público." 

En el artículo 3º de la ley en comento se establece como objetivo del fondo "promover el desarrollo 
integral del Distrito de Buenaventura, a través de la financiación o la inversión en proyectos que 
atiendan las necesidades más urgentes del Distrito y, principalmente, la financiación de un Plan 
Especial de Desarrollo Integral, con inversiones a 1O años, orientadas a convertir al Distrito Especial 
en un territorio en el que se garanticen plenamente condiciones de bienestar y progreso en materia 
social, económica, institucional y ambiental para sus pobladores urbanos y rurales"; así mismo, en el 
numeral 2º de este artículo se establece que el fondo "Podrá celebrar contratos y/o convenios con 
entidades del Estado, organismos multilaterales y particulares a través de la entidad fiduciaria, de 
conformidad con las le yes y reglamentos de contratación aplicables ... " 

A su vez el artículo 2º Decreto 958 de 2018 estableció la naturaleza del Fondo para el Desarrollo 
Integral del Distrito Especial de Buenaventura (Fonbuenaventura), como un patrimonio autónomo, sin 
estructura administrativa propia y administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público quien 
previa autorización de la Junta Administradora del Fondo mediante resolución puede establecer la 
administración del Fondo en las entidades ejecutora y fiduciaria. 
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Que a su vez el Art. 2 del Decreto 958 de 2018 estableció que previa autorización de la Junta 
Administradora del Fondo, el Ministerio de Hacienda por medio de resolución podría establecer la 
administración del fondo con una entidad encargada de la ejecución y una entidad que conserve y 
transfiera los recursos; motivo por el cual el Ministerio de Hacienda expidió la Resolución Nº 142 de 
2019 a través de la cual designa a la Fiduciaria La Previsora S.A. como administradora del Fondo y la 
Resolución Nº 143 de 2019 mediante la cual designa a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres - UNGRD como la entidad ejecutora del Fondo. 

Que en el artículo 10° del Decreto 958 de 2018 establece que: 

"ARTÍCULO 10. Entidad Fiduciaria. La Entidad Fiduciaria será la entidad definida por el Ministerio. 
de Hacienda y Crédito Público para la administración y transferencia de los recursos y la vocería del 
patrimonio autónomo, según lo dispuesto en las normas que regulan Jo correspondiente a las 
obligaciones y deberes fiduciarios de las sociedades administradoras de patrimonios autónomos y 
según Jo señalado en este decreto. 

La Entidad Fiduciaria será la competente para ejercer los derechos y obligaciones del patrimonio 
autónomo y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Para lo anterior, la Entidad Fiduciaria deberá atender a las políticas definidas por la JAF y a las 
precisas instrucciones que reciba de la Entidad Ejecutora, cumpliendo con lo acordado en el 
Reglamento Operativo. 

Se mantendrá una absoluta separación entre los recursos de la Entidad Ejecutora, los de la Entidad 
Fiduciaria, los de otras cuentas administradas por esta y los del Fondo, de modo tal, que todos los 
costos y gastos del Fondo se financien con sus recursos y no con los de otras entidades. Para el 
cumplimiento de las obligaciones del Fondo, no se podrá perseguir el patrimonio de ninguna de las 
entidades señaladas. 

La responsabilidad por los actos, contratos y convenios del Fondo será asumida de manera exclusiva 
con su patrimonio. No obstante, la Entidad Fiduciaria responderá con su patrimonio por el 
incumplimiento de sus deberes fiduciarios y hasta por la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. 

La Entidad Fiduciaria celebrará de manera diligente y eficiente todos los actos jurídicos necesarios 
para cumplir con el objeto del Fondo, en atención a las políticas definidas por la JAF y según las 
instrucciones que reciba de la Entidad Ejecutora. 

La Entidad Fiduciaria expedirá las certificaciones de las donaciones recibidas." 

Que el Art. 4 de la Ley 1871 de 2017 a través de la cual se crea el Fondo para el Desarrollo Integral 
del Distrito Especial de Buenaventura- Fonbuenaventura establece que: 

(...) 
ARTÍCULO 4. Régimen y duración del Fondo. El régimen de los actos, actuaciones, contratos y 
administración de los recursos del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de 
Buenaventura (Fonbuenaventura) será de derecho privado, con observancia de los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad de que trata el artículo 
209 de la Constitución Política. ( ... ) (Se subraya y resalta) 



Motivo por el cual su régimen de contratación será el privado de conformidad a la normatividad que lo 
rige y su respectivo Manual de Contratación de acuerdo con lo establecido en el numeral 6 del Art. 9 
del Decreto 958 de 2018. 

De acuerdo con lo anterior, y asociado a que para el desarrollo de los objetivos señalados por los 
diferentes patrimonios autónomos (FNGRD-FTSP-FOBUENAVENTURA) de los cuales la UNGRD 
funge como entidad ejecutora y teniendo en cuenta que estos patrimonios no cuentan con una planta 
de personal para el desarrollo de las actividades requeridas para dar cumplimiento a sus objetivos, es 
pertinente que se cuente con un equipo estructurador que pueda suplir dichas actividades, motivo por 
el cual se hace necesario adelantar diversas contrataciones que permitan la adecuada operación de 
dichos patrimonios autónomos. 

Bajo ese precepto, y atendiendo a que la ordenación del gasto del patrimonio autónomo antes 
mencionado, se encuentra en cabeza del Director General de la UNGRD, éste debe adoptar las 
medidas correspondientes para el efectivo y cabal cumplimiento de sus obligaciones, conforme a las 
funciones que legalmente le han sido asignadas, puntualmente las referentes a la ejecución del 
FONBUENAVENTURA, para garantizar mayor diligencia en los procesos que se adelantan con cargo 
del patrimonio autónomo administrado por Fiduprevisora S.A. con el propósito de dar cumplimiento a 
los objetivos del fondo; observando en todo caso que sus recursos no pueden ser confundidos o 
mezclados con los demás de la Nación, los otros que administra la sociedad fiduciaria, los propios de 
esa entidad, ni los de la UNGRD. 

En consecuencia y de conformidad con la Constitución Política, Colombia es un Estado Social de 
Derecho, fundado en la prevalencia del interés general, entre cuyos fines esenciales se encuentra el 
servir a la comunidad y promover la prosperidad general, garantizar los principios, deberes y 
derechos consagrados constitucionalmente. 

Para el cumplimiento de los fines del Estado, es necesario el aprovisionamiento de bienes y servicios 
por parte de los órganos públicos mediante la contratación. Luego el objeto de los contratos no es 
otro que la adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines del Estado en forma legal, 
armónica y eficaz. 

Ahora bien, cabe resaltar la importancia de contar con el personal idóneo para el desarrollo de las 
actividades requeridas por FONBUENAVENTURA, de tal manera que se pueda cumplir con los 
objetivos del FONDO. En consecuencia, se requiere de personal capacitado de manera permanente 
para conocer, atender y responder de manera oportuna las necesidades del FONDO, en el desarrollo 
de los planes, programas y proyectos que buscan promover el desarrollo integral del Distrito de 
Buenaventura, situación que conlleva a mantener disposición de los servicios profesionales que 
contribuyan de manera activa e inmediata, al cumplimiento de los objetivos del patrimonio autónomo 
de FONBUENAVENTURA, del cual la UNGRD actúa en calidad de entidad ejecutora; entendiéndose 
que para el desarrollo de estas actividades se requiere del personal profesional, y que el patrimonio 
autónomo de conformidad con su creación, su reglamentación y su manual de contratación, se rige 
para temas de contratación por el régimen privado, el cual permite realizar contratación directa del 
personal requerido para el desarrollo de las actividades necesarias para el funcionamiento de 
FONBUENAVENTURA, de acuerdo con el Art. 9 de su manual de contratación que establece: 

"(...) 
ARTÍCULO NOVENO. CONTRATACIÓN DIRECTA 
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Definición. Modalidad mediante la cual se podrá contratar de manera directa a la persona natural o 
jurídica que cumpla con los requisitos que le apliquen, previstos en los TCC. 

Procedencia. La modalidad de selección de contratación directa procederá en los siguientes eventos: 

a) Contratos cuya cuantía sea igual o inferior a 100 SMMLV. 
b) Contratos o convenios que se celebren con entidades públicas o privadas, siempre que el objeto 
de la entidad contratada tenga relación directa con el objeto a contratar. 
c) Contratos de prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión, operativos, 
logísticos o asistencia/es para FonBuenaventura. 
d) Cuando se declare fallida la convocatoria cerrada. 
e) Contratos de arrendamiento, comodato y adquisición de bienes inmuebles. 
f) Cuando sólo hay una persona con capacidad para proveer el bien o servicio, por ser el titular o 
representante de los derechos de propiedad industrial, propiedad intelectual o de los derechos de 
autor o por ser, de acuerdo con la ley, proveedor exclusivo (. .. )". 

Que dentro de los objetivos específicos del Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de 
Buenaventura (Fonbuenaventura) se encuentra el de invertir en los planes y proyectos que deban 
desarrollarse con cargo a los recursos del Fondo, que para tal efecto se podrá suscribir contratos o 
convenios, de conformidad en lo establecido con las leyes y reglamentos de contratación aplicables 
con el fin de verificar que la satisfacción de la necesidad se ajuste a lo enmarcado en el objeto 
contractual. 

En este orden de ideas, es de gran importancia recalcar que la gestión contractual mencionada de 
manera previa, se ejecuta a través de las siguientes etapas: 

Las cuales se desarrollan de la siguiente manera: 

• ETAPA PRECONTRACTUAL. Se encuentra directamente relacionada con el contrato a 
celebrar, y en ella se realizarán todas las actividades necesarias para adelantar el proceso de 
selección objetiva del contratista, así como los actos preliminares a la celebración del contrato, en 
procura de seleccionar la oferta más favorable a los requerimientos de bienes y servicios por parte del 
FONBUENAVENTURA, para el cumplimiento de sus objetivos. Cabe resaltar que, sin una debida 
planeación, como una primera etapa del proceso contractual, el mismo se contamina de una serie de 
vicisitudes que terminan viciándolo, generando obstáculos para una integral ejecución de las etapas 
contractuales y post - contractuales. 



• ETAPA CONTRACTUAL. Esta etapa inicia con la suscripción del contrato y está delimitada 
por el plazo de ejecución contractual, se desarrollará el objeto contractual, por parte del Contratista, y 
se configurará la Contraprestación por parte del Contratante. Asimismo, se realizan las 
modificaciones contractuales, suspensiones, prorrogas y adiciones, enmarcadas en los principios de 
la contratación estatal y demás normas aplicables. 

• ETAPA POS CONTRACTUAL. Esta etapa conlleva la terminación del plazo de ejecución 
contractual, a su vez contempla las actuaciones posteriores al vencimiento del término establecido en 
el contrato, o en el acto que lo da por terminado de manera anticipada, es decir, liquidaciones 
bilaterales, unilaterales o judiciales y/o cierres administrativos y financieros. 

Asimismo, es menester resaltar que con el fin de asegurar la transparencia de los procesos de la 
gestión contractual de FONBUENAVENTURA e implementar medidas y prácticas de anticorrupción y 
de efectividad de la contratación, serán aplicables a los contratos celebrados por el patrimonio 
autónomo las disposiciones contenidas en la Ley 190 de 1995, la Ley 1474 de 2011, y el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007 y el Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002), y las demás normas concordantes o que 
la adicionen, modifiquen o complementen. 

De acuerdo a lo anterior, y como se denota de las competencias determinadas para la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres en calidad de entidad ejecutora y el cumplimiento 
de los objetivos de FONBUENAVENTURA, las mismas se encuentran ligadas al efectivo 
cumplimiento de la Ley 1872 de 2017 y el cumplimiento del Decreto reglamentario 958 de 2019. 

Que con el fin de que se cumplan los objetivos de FONBUENAVENTURA, se hace necesario contar 
con personal capacitado, y la existencia de bienes y servicios básicos, por lo cual es preciso señalar 
que FONBUENAVENTURA no cuenta con personal de planta y que particularmente se debe destinar 
de forma exclusiva personal para la ejecución directa de sus proyectos, programas y procesos, 
motivo por el cual se requiere de personal idóneo que apoye las actividades administrativas de los 
procesos y programas, para dar cabal cumplimiento a los objetivos del FONDO, respecto de los 
proyectos y programas que se desarrollan en el distrito especial de Buenaventura, situación que hace 
necesario adelantar diversas contrataciones que permitan la adecuada operación del patrimonio 
autónomo. 

En consecuencia, la necesidad será satisfecha con la selección de un contratista que cumpla con los 
siguientes requisitos mínimos: 

IDONEIDAD EXPERIENCIA 

Acreditar Título de Bachiller 
comercio, técnico en 
administrativa y /o afines 

técnico en 
asistencia 

Acreditar más de doce (12) a 
veinticuatro (24) meses de experiencia 

Como quiera que el objeto y las obligaciones contractuales de la presente contratación comprende 
actividades que deben ser desarrolladas por un Bachiller técnico en comercio, un técnico en 



contratación bajo la modalidad de Contratación Directa al tenor del Literal h del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 9 del manual de contratación de FONBUENAVENTURA. 

4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el literal c del Manual de Contratación de FONBUENAVENTURA 
la presente contratación corresponde a un contrato de apoyo a la gestión y la modalidad aplicable es 
la contratación directa contenida en el artículo noveno del mismo manual que establece: "modalidad 
mediante la cual se podrá contratar de manera directa a la persona natural o jurídica que cumpla con 
los requisitos que le apliquen, previstos en los TCC". 

El FONBUENAVENTURA contrata directamente con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que cuente con la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el área de que se trate; entendiendo como tales los servicios de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de los objetivos del fondo. 

Para la selección del futuro contratista se tendrá en cuenta la formación académica y la experiencia 
relacionada con el objeto contractual, sin que para ello se requiera la presentación de varias ofertas. 

5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

De conformidad con la ley 1872 del 18 de diciembre de 2017 y lo establecido en el artículo 9 del 
Manual de contratación de FONBUENAVENTURA, contratación Directa - "(La modalidad mediante la 
cual se podrá contratar de manera directa a la persona natural o jurídica que cumpla con los 
requisitos que le apliquen, previstos en los TCC (. . .)" Fonbuenaventura contrata directamente con la 
persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que cuente con 
la idoneidad o experiencia directamente relacionada con el perfil requerido. 

Para la selección del futuro contratista se tendrá en cuenta la formación académica y la experiencia 
relacionada con el objeto contractual, sin que para ello se requiera la presentación de varias ofertas. 

Por otra parte, es de anotar que FONBUENAVENTURA no cuenta con planta de personal para 
adelantar las actividades requeridas por el FONDO, y que la UNGRD, en su calidad de ordenadora 
del gasto de FONBUENAVENTURA, tiene a su cargo adelantar los procesos de contratación con 
recursos de FONBUENAVENTURA. 

6. DEFINICIÓN: 

Teniendo en cuenta que el Fondo para el Desarrollo Integral de Distrito Especial de Buenaventura
FONBUENAVENTURA se rige por régimen privado, adopta la definición contenida en el artículo 1495 
del Código Civil, en el cual se define contrato como un acto por el cual una parte se obliga para con 
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas. 

Por otra parte, la Sentencia de Unificación sobre contratos de prestación de servicios, el Consejo de 
Estado (página de contratación en línea.ca) definió lo siguiente: 

"(. . .) Generalidades: 

https://l�nea.ca
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asistencia administrativa y Jo afines, a continuación, se describe lo atinente a tales conceptos: 

El bachiller técnico en comercio. Busca dar solución a las necesidades de mano de obra 
calificada, acorde a las exigencias de los avances tecnológicos y a su vez brinda al estudiante una 
oportunidad de superación para desenvolverse en el campo laboral y empresarial, mediante el 
manejo de equipos de oficina, teneduría de libros, secretariado y redacción comercial, acordes con 
los avances tecnológicos y una adecuada preparación en competencias laborales . 

El objetivo es Enseñar técnicas de comercio que capaciten profesionalmente al alumno para 
desempeñarse en actividades administrativas, de nivel medio del comercio, la banca la industria y 
la Administración Pública. 

El Bachillerato Técnico Comercial, te brinda los conocimientos y habilidades para diseñar, organizar 
, controlar y ayudar a los gerentes o propietarios sobre la información financiera , económica y 
administrativa relacionada con las operaciones empresariales ejecutadas periodicamente, aplicando 
técnicas, herramientas, conocimiento e interpretación correcta de normas, procedimientos, políticas y 
leyes mercantiles, civiles y tributarias. 

La Asistencia Administrativa es una profesión cada vez más importante en el ámbito de las 
empresas. Esta profesión implica un conocimiento amplio de la organización de los procedimientos de 
la empresa, así como de los procesos administrativos y el manejo de la información. Por esto, la 
formación en el área es una exigencia para aquellos que desean desempeñar esta función. 

La formación técnica en Asistencia Administrativa busca preparar a los estudiantes para desempeñar 
una función específica en el ámbito de la administración. Esto implica el conocimiento de los 
procedimientos y procesos administrativos, así como el manejo de la información relacionada con 
esta área. Además, la formación técnica permite a los estudiantes desarrollar habilidades 
comunicativas, organizativas, de informática, y de relaciones humanas. Estas habilidades son 
fundamentales para poder desempeñar la función de asistente administrativo con éxito. 

Los profesionales que se forman en el área de Asistencia Administrativa desempeñan una función 
específica en el ámbito administrativo. Esto implica el conocimiento de los procedimientos, procesos, 
y normas de la empresa, así como el manejo de la información relacionada con esta área. Los 
profesionales de Asistencia Administrativa deben tener habilidades comunicativas, organizativas, de 
informática, y de relaciones humanas. Estas habilidades les permiten desempeñar su trabajo con 
eficiencia y eficacia. 

Además, debe contar con las competencias y habilidades, como el aprendizaje continuo, organización 
y trabajo en equipo en entornos multiculturales, exaltando la comunicación como medio principal para 
el eficiente y eficaz cumplimiento de los objetivos. 

Finalmente, en virtud del artículo 3 del Decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo 1 del Decreto 
2209 de 1998, se destaca que toda vez que esta el UNGRD - FONBUENAVENTURA no cuenta con 
planta de personal para adelantar las actividades desarrolladas en anteriores contratos y otras 
adicionales que han surgido por necesidades del servicio, se requiere adelantar un nuevo proceso de 
contratación que satisfaga la necesidad de la Entidad. Es de resaltar que el gasto que se llegaré a 
generar, se encuentra contemplado en el plan de contratación. 

Por lo expuesto, el UNGRD - FONBUENAVENTURA procederá a adelantar el presente proceso de 
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El numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente: 

"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable". 

Los contratos que tienen por objeto la "prestación servicios profesionales" como los que versan o 
asumen en su objeto el "apoyo a la gestión", son componentes específicos del género "prestación de 
servicios" regulado en el artículo 32 No. 3° de la Ley 80 de 1993 y que por lo tanto cualquier 
referencia a alguno de estos objetos negocia/es, en cualquier norma de contratación pública que se 
haga tal como ocurre de manera concreta en el literal h) del numeral 4º, del artículo 2º de la ley 1150 
de 2007, debe reconducirse a esta preceptiva legal. 

La realidad material de las expresiones legales " .. .para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión ... " engloba necesariamente una misma sustancia jurídica: la del contrato de 
prestación de servicios definido en el artículo 32 No 3 de la ley 80 de 1993 y que no es otro que aquel 
que tiene por objeto apoyar la gestión de la entidad requirente en relación con su funcionamiento o el 
desarrollo de actividades relacionadas con la administración de la misma, que en esencia no implican 
en manera alguna el ejercicio de funciones públicas administrativas. 

Se trata de contratos a través de los cuales, de una u otra manera, se fortalece la gestión 
administrativa y el funcionamiento de las entidades públicas, dando el soporte o el acompañamiento 
necesario y requerido para el cumplimiento de sus propósitos y finalidades cuando estas por sí solas, 
y a través de sus medios y mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer; o la complejidad de las 
actividades administrativas o del funcionamiento de la entidad pública son de características tan 
especiales, o de una complejidad tal, que reclaman conocimientos especializados que no se pueden 
obtener por los medios y mecanismos normales que la ley le concede a las entidades estatales. El 
contrato de prestación de servicios resulta ser ante todo un contrato vital para la gestión y el 
funcionamiento de las entidades estatales porque suple las deficiencias de estas. 
Algo evidente de todo contrato de prestación de servicios, independientemente de su modalidad, es 
su intangibilidad, como consecuencia de una actividad inteligente del ser humano ejecutor del 
contrato o, tratándose de personas jurídicas, de quienes prestan el servicio en nombre y 
representación de las mismas. 

EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROPIAMENTE DICHO: Serán entonces 
contratos de ''prestación de servicios profesionales" todos aquellos cuyo objeto esté determinado 
materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el 
desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales 
en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades 
en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con 
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico 
es el despliegue de actividades que demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias 
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de la formación profesional o especializada de la persona natural o jurídica, de manera que se trata 
de un saber intelectivo cualificado. 

Por consiguiente, el uso de esta concreta figura contractual queda supeditado a las necesidades a 
satisfacer por parte de la Administración Pública y la sujeción al principio de planeación; lo que 
encuentra su manifestación práctica en la elaboración de los estudios previos a la celebración del 
negocio jurídico, pues es allí donde deberán quedar motivadas con suficiencia las razones que 
justifiquen que la Administración recurra a un contrato de prestación de servicios profesionales. 

Entonces: 

Su objeto está determinado por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen 
el desempeño de un esfuerzo o actividad, tendiente a satisfacer necesidades de las entidades 
estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien 
sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, con conocimientos especializados siempre y 
cuando dichos objetos estén encomendados a personas consideradas legalmente como 
profesionales. Se caracteriza por demandar un conocimiento intelectivo cualificado: el saber 
profesional. 

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades operativas, logísticas o asistenciales, 
siempre que satisfaga los requisitos antes mencionados y sea acorde con las necesidades de la 
Administración y el principio de planeación. 

Se entiende por contratos de "apoyo a la gestión" todos aquellos otros contratos de "prestación de 
servicios" que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el desempeño de 
actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados por las entidades 
estatales pero cuva eiecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la 
administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la Entidad), de la presencia 
de personas profesionales o con conocimientos especializados, sean estas naturales o iurídicas. 

EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SIMPLE APOYO A LA GESTIÓN 

Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser 
profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3° de la Ley 80 de 1993, esto es, que 
involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que evidentemente sean 
requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, 
acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc, según el 
caso, que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión 
administrativa89 o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sean necesarios o 
esenciales los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se 
ha advertido, se reservan exclusivamente para el "contrato de prestación de servicios profesionales", 
y no para éstos de simple "apoyo a la gestión". 

De esta forma el concepto de "apoyo a la gestión" entraña un claro apoyo a la actividad de las 
entidades estatales que debe entenderse de conformidad con la sistemática expuesta a propósito del 
contrato de prestación de servicios y que de manera restrictiva tiene relación con la administración o 
el funcionamiento de la entidad estatal correspondiente, conforme a las prédicas y exigencias del 
artículo 32 No 3° de la Ley 80 de 1993, tal como claramente lo ha decantado los precedentes de la 
sección tercera del Consejo de Estado. 
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El precedente de la Corporación determina que los contratos de apoyo a la gestión " ... se enmarcan 
dentro de la definición genérica prevista en el ordinal 3° del artículo 32, por cuya virtud son contratos 
de este tipo "los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad," los cuales, "sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados ... " 

Por lo que resultaría imposible admitir o entender cualquier objeto referido al "apoyo a la gestión" que 
no se enmarque en las exigencias de esa disposición legal enunciada, que por lo demás, sobra 
advertirlo, constituye un componente básico de la entonces, por parte de la Sala suscripción de este 
tipo específico de contrato dependerá de la motivación que surja en torno a las necesidades que la 
Administración Pública encuentra pertinente satisfacer, de conformidad con la planeación efectuada 
por la Entidad. 

Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del contrato de 
simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser satisfechas 
por la Administración no comprometen, en modo alguno las actividades que son propias de 
conocimientos profesionales o especializados; aun así, ello no excluye que dentro de esta categoría 
conceptual se enmarquen actividades de carácter técnico las cuales, requiriendo un despliegue 
intelectivo, no recaen dentro del concepto de lo profesional, así como otras necesidades en donde, 
según las circunstancias, el objeto contractual demanda la ejecución de acciones 
preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad de actividades dentro del 
concepto "de simple apoyo a la gestión"; unas con acento intelectivo y otras dominadas por 
ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo. en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas 
con personal profesional. 

Entonces: 

Su objeto contractual participa de las características encaminadas a desarrollar actividades 
identificables e intangibles. Hay lugar a su celebración en aquellos casos en donde las necesidades 
de la Administración no demanden la presencia de personal profesional. 

Aunque también se caracteriza por el desempeño de actividad intelectiva, ésta se enmarca dentro de 
un saber propiamente técnico; igualmente involucra actividades en donde prima el esfuerzo físico o 
mecánico, en donde no se requiere de personal profesional. 

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades operativas, logísticas o asistenciales, 
siempre que satisfaga los requisitos antes mencionados y sea acorde con las necesidades de la 
Administración y el principio de planeación (. . .)". 

En consecuencia, a lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del manual de contratación de 
Fonbuenaventura, no se contempla el concepto de contrato de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, por analogía este patrimonio autónomo adoptará los preceptos del numeral 3° 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Y celebrará la contratación de la prestación de servicios y apoyo a la gestión de conformidad a lo 
estipulado por el artículo 9 del Manual de Contratación de Fonbuenaventura, como se describe a 
continuación: 



"(...) 
ARTÍCULO NOVENO. CONTRATACIÓN DIRECTA 

Definición. Modalidad mediante la cual se podrá contratar de manera directa a la persona natural o 
jurídica que cumpla con los requisitos que le apliquen, previstos en los TCC. 

Procedencia. La modalidad de selección de contratación directa procederá en los siguientes eventos: 

a) Contratos cuya cuantía sea igual o inferior a 100 SMMLV 
b) Contratos o convenios que se celebren con entidades públicas o privadas, siempre que el objeto 
de la entidad contratada tenga relación directa con el objeto a contratar. 
c) Contratos de prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión, operativos, 
logísticos o asistenciales para FonBuenaventura. 
d) Cuando se declare fallida la convocatoria cerrada. 
e) Contratos de arrendamiento, comodato y adquisición de bienes inmuebles. 
f) Cuando sólo hay una persona con capacidad para proveer el bien o servicio, por ser el titular o 
representante de los derechos de propiedad industrial, propiedad intelectual o de los derechos de 
autor o por ser, de acuerdo con la ley, proveedor exclusivo (. .. )". 

7. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

7.1 OBJETO: 

"Prestar los servicios de apoyo a la gestión realizando actividades administrativas a los diferentes 
planes, programas procesos y proyectos adelantados por el Fondo para el Desarrollo Integral del 
Distrito Especial de Buenaventura Fonbuenaventura y los requeridos por el ordenador del gasto". 

7.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

7.2.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

7.2.1.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. En desarrollo del objeto, el contratista 
adquirirá con el FONBUENAVENTURA, las siguientes obligaciones específicas: 

1. Asistir a la Dirección Ejecutiva del Fondo en la planificación de actividades y proyectos de 
interés específico para la misma y en el establecimiento de políticas, normas y procedimientos. 
2. Coordinar y concertar reuniones, encuentros, citas y otras actividades afines de la Dirección 
Ejecutiva y de las diferentes áreas del Fondo. 
3. Apoyar a la Dirección ejecutiva en el control de agenda diaria de actividades. 
4. Recepción, registro, clasificación y archivo de correspondencia y documentos del Fondo. 
5. Brindar atención personalizada y vía telefónica a personas internas y externas que se 
comunican y visitan el Fondo. 
6. Mantener ordenados y actualizados los archivos que contengan información correspondiente a 
los planes, programas y proyectos de Fonbuenaventura. 
7. Apoyar las gestiones y procesos administrativos que pueden ser relativos a las diferentes 
áreas del Fondo. 
8. Realizar labores de recepción del Fondo. 
9. Efectuar el acompañamiento y participar en las reuniones, grupos de trabajo, comités, mesas 
temáticas del Paro Cívico de Buenaventura, mesas interinstitucionales que sean requeridos por el 



• ll~gBQ odelRl!Mq!>!l•-
.,.... .... ne¡·¡.,_~ .. RINOQ·..,...... FonBuenóvet?turo 

f. ,-,o ,.,. ,.,i;,,..,.,;-,.,.,,,,..o>.kl ,.~.,.._, F~,,~ óa/~,-~._....,_,,,,, 

Supervisor del Contrato y el Ordenador del Gasto de FONBUENAVENTURA, relacionados con la 
ejecución del objeto contractual, programas, planes y proyectos que se ejecuten con recursos de 
FONBUENAVENTURA, en desarrollo de los objetivos del mismo. 
1 O. Hacer parte de los comités estructuradores, evaluadores y de verificación dentro de los 
procesos de contratación de la comisión técnica que se adelanten en FONBUENAVENTURA 
11. Apoyar la secretaría técnica de la Junta Administradora del patrimonio autónomo de 
FONBUENAVENTURA. 
12. Realizar las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato, necesarios para garantizar el cumplimiento del objeto 
contractual. 

7.2.1.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del objeto, el contratista 
adquirirá con el FNGRD - FONBUENAVENTURA, las siguientes obligaciones generales: 

1. Suscribir el acta de inicio del contrato de manera oportuna y sin dilaciones. 
2. Mantener informado al supervisor del Contrato sobre el desarrollo de las actividades puestas 
bajo su responsabilidad. 
3. Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario designado como supervisor del contrato 
y las demás que sean inherentes al objeto de la presente contratación. 
4. Presentar la cuenta de cobro ante el supervisor del contrato a más tardar dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la fecha de corte de cada mes. 
5. Responder por el cumplimiento de las actividades contractuales. 
6. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y 
periodicidad requeridas. 
7. Participar en reuniones y eventos a los cuales sea asignado por el Supervisor, en los temas 
objeto del Contrato y presentar los informes que le sean requeridos. 
8. Prestar los servicios contratados de manera inmediata y con la disponibilidad requerida. 
9. En el evento en que el prestador del servicio haya recibido del Fondo en calidad de préstamo 
elementos tales como computadoras, libros, chaquetas, radio, etc., a fin de ejecutar las obligaciones 
derivadas del presente Contrato se obliga a hacer adecuado uso de ellos, custodiarlos y a devolver 
todos los elementos suministrados, en el mismo estado en que los recibió salvo el deterioro normal 
por su uso. 
10. Ejecutar el Contrato dentro del marco de las políticas públicas del nivel Nacional e 
Institucional, y en especial, dar aplicación a las acciones e instrumentos que se generen dentro del 
sistema Gestión de Calidad, Control Interno y Plan Institucional de Gestión, entre otros. 
11. El contratista se compromete a cumplir con lo establecido en el Sistema Integrado de 
Planeación y Gestión SIPLAG de la UNGRD y acatar las políticas internas para garantizar la calidad 
en la prestación del servicio y/o producto, el cuidado y preservaciones del medio ambiente, así como 
las de Seguridad y Salud en el trabajo establecido en el SIPLAG. 
12. Cumplir con las obligaciones y responsabilidades derivadas del Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información, definidas en el documento Roles y responsabilidades SGSI de la 
UNGRD, el cual puede ser consultado en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión SIPLAG de la 
UNGRD. 
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13. Adoptar durante la ejecución del contrato todas las medidas preventivas destinadas a 
controlar adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos por su propia salud o la de 
terceros. 
14. Reportar cualquier condición, acto inseguro, impacto o incidente ambiental por medio de la 
tarjeta ICAI o la tarjeta STOP, respectivamente, las cuales se encuentran establecidas en el SIPLAG. 
15. Informar al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad todo accidente o 
incidente en la ejecución del contrato, que ocurra en el desarrollo de sus actividades. 
16. Adoptar las consideraciones establecidas en MANUAL GESTIÓN AMBIENTAL Y SST PARA 
CONTRATISTAS publicado en la página web de la UNGRD, cuyo objeto es "Establecer las 
especificaciones Ambientales y en Seguridad y Salud en el Trabajo mínimas que deben ser de 
estricto cumplimiento para contratistas de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres-UNGRD", Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD -
FONBUENAVENTURA. 
17. Guardar absoluta reserva sobre el contenido de los actos y documentos que la ponga bajo su 
conocimiento para la ejecución de los servicios contratados. 
18. Obrar con lealtad y buena fe, evitando dilaciones y entrabamientos en la ejecución de los 
servicios contratados, y defender los intereses de la UNGRD. 
19. Anexar el Certificado "Sin pendientes" en la presentación del último pago. 
20. Cumplir con los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y 
Riesgos Laborales. 
21. Constituir y mantener vigente la Garantía única exigida, en los términos requeridos en el 
contrato y pagar el valor de la prima. 
22. El Contratista no podrá ceder el presente Contrato ni los derechos u obligaciones derivados de 
él, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita del ordenador del 
gasto. 
23. Responder por sus actuaciones y, las omisiones derivadas de la celebración del contrato y de 
la ejecución del mismo. 
24. Realizar la legalización de los gastos de viaje, de manera oportuna y atendiendo a los 
procedimientos internos del FNGRD - FONBUENAVENTURA. 
25. En virtud del principio de solidaridad, apoyar las acciones de respuesta y recuperación 
prioritaria ante situaciones declaradas de Calamidad Pública o Desastre que se presenten en todo el 
territorio nacional, que le sean comunicadas por el supervisor del contrato. 
26. Mantener limpio y organizado el puesto trabajo asignado y asegurar la entrega del sitio en 
iguales o mejores condiciones a las inicialmente recibidas. 
27. Disponer de forma adecuada los Residuos Peligrosos de acuerdo a la normatividad vigente 
que se generen en el desarrollo de sus actividades contractuales, así como los convencionales 
generados y realizar el respectivo reporte, conforme el procedimiento interno establecido para tal fin 

7.2.1.3 OBLIGACIONES DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., EN CALIDAD DE VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL 
DE BUENAVENTURA - FONBUENAVENTURA. En virtud del contrato, FONBUENAVENTURA por 
medio de la entidad fiduciaria FIDUPREVISORA S.A., se obliga a: 
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1. Cancelar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones 
que se indican en el mismo. 
2. En el evento en que el contratista deba desplazarse fuera de la ciudad a desarrollar 
actividades propias de la ejecución del contrato y en cumplimiento de los objetivos de la entidad, ésta 
reconocerá los gastos en que incurra el contratista, específicamente los de transporte, manutención, 
alojamiento y aquellos directamente asociados al cumplimiento del objeto contractual tales como 
fotocopias y autenticaciones. 
3. Cuando el contratista, en la Administradora de riesgos laborales sea clasificado en riesgo 4 o 
5, el valor de la cotización será asumido por el contratante, en cumplimiento a lo preceptuado por el 
artículo 15 del Decreto 723 de 2013. 
4. Aprobar oportunamente la Garantía Única. 
5. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor del Contrato a las peticiones del contratista. 
6. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 
1993. 

7.2.1.4 OBLIGACIONES DE LA UNGRD EN SU CALIDAD DE ENTIDAD EJECUTORA DE 
FONBUENAVENTURA: En virtud del contrato la UNGRD se obliga a: 

1. Suscribir acta de inicio. 
2. Suministrar al contratista, en caso de que este lo requiera, los elementos necesarios para la 
ejecución del objeto contratado. 
3. Ejercer la supervisión del contrato a través del ordenador del gasto del Fondo o por quien este 
Designe. 
4. Dar respuesta oportuna, a través del Supervisor del contrato, a las peticiones del contratista. 
5. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 
1993. 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución del contrato será de DOCE (12) MESES, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

9. DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El domicilio contractual, para todos los efectos legales, será la ciudad de Bogotá D.C. y el lugar de 
ejecución será la ciudad de Buenaventura- Valle del Cauca 

10. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y ASPECTOS 
ECONOMICOS. 

10.1 ANÁLISIS DEL SECTOR- ESTUDIO DE MERCADO 

Fonbuenaventura considera que para la ejecución del objeto del contrato se necesita una persona 
con conocimiento y con Título de Bachiller técnico en comercio, un técnico en asistencia 
administrativa y /o afines. 



• Y.t!gBQ
del llltiago de Oeeootrea 

-.,___ , .. _ ... .,_ ...___ FonBuenoventuro 

Mediante Resolución Nº 0653 del 14 de julio de 2023, el director general de la UNGRD, en calidad de 
ordenador del gasto determinó que, dada la formación y experiencia, que se requiere para desarrollar 
el objeto del contrato a celebrar, se estima pagar la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($3.900.000) de honorarios por mensualidad, de acuerdo con la escala indicativa para 
la fijación de honorarios para la prestación de servicios en la UNGRD/FONBUENAVENTURA. 

10.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

Para la satisfacción de la necesidad, de acuerdo con la duración del contrato, 
presupuesto de CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
($46.800.000). 

se requiere de un 
PESOS M/CTE 

10.3 CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

La UNGRD - FONBUENAVENTURA pagará el contrato a que se refiere el presente documento con 
cargo al rubro presupuesta!: Gastos de: 2AC Fortalecimiento Institucional; Origen de los Recursos: 
PRESUPUESTO NACIONAL DE INVERSIÓN; Apropiación: 2392022; Aplicación del Gasto: 2A 
-Fonbuenaventura; Fuente de apropiación: Recursos MHCP RES. 239 DE 2022. 

Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! Nº 24-0017 del 27 de febrero del 2024, por valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($46.800.000). 

11. FORMA DE PAGO 

El FNGRD - FONBUENAVENTURA pagará al contratista el valor del contrato en DOCE (12) 
desembolsos por mensualidades vencidas cada una por valor de honorarios mensuales de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.900.000) de acuerdo con la estala indicativa 
para la fijación de honorarios para la prestación de servicios en la UNGRD/FONBUENAVENTURA. 

Para cada pago se requiere acreditar: (i) certificación de cumplimiento a satisfacción de las 
obligaciones contractuales expedida por el supervisor del contrato, (ii) presentación del informe 
mensual de actividades y (iii) pago como cotizante al sistema general de salud, pensiones y riesgos 
laborales. El ultimo contado estará sujeto, además del informe final, al certificado de recibo a 
satisfacción de los elementos a cargo del contratista tales como equipos, elementos de trabajo, 
documentos y demás señalados en el respectivo contrato. el valor establecido en el presente 
numeral, contempla los gastos, descuentos e impuestos que se generan para la suscripción y 
legalización del contrato y en los pagos. 

La cuenta de cobro o factura, según sea el caso, deberá dirigirse a la UNGRD. 

Su presentación deberá hacerse siempre en la sede de la UNGRD y allí una vez revisados y 
aprobados los informes, se tramitará ante el Área Financiera de FONBUENAVENTURA. La 
presentación de la cuenta de cobro debe realizarse a más tardar dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes a la fecha de corte de cada mes. 

PARÁGRAFO 1: La cuenta de cobro o factura se presentará en la UNGRD, a nombre de la Fiduciaria 
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La Previsora S.A., - Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura 
FONBUENAVENTURA, NIT 830.053.105-3 

PARÁGRAFO 2: El contratista tendrá derecho al reconocimiento de gastos de viaje, por los traslados 
que se le autoricen, fuera y dentro del país de la sede donde realizará sus actividades, para los 
cuales se tomará como base para su liquidación el 65 % del valor de sus honorarios mensuales. En 
todo caso, para el reconocimiento de los gastos de viaje se deberán observar los procedimientos 
internos dispuestos para tal fin por parte de la UNGRD, en calidad de ordenadora del gasto de 
FON BUENAVENTURA. 

12. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL. 

La supervisión de este contrato será ejercida por el Ordenador del Gasto de la UNGRD -
FON BUENAVENTURA o por quien este designe. El Supervisor será el intermediario entre la UNGRD 
- FONBUENAVENTURA y el Contratista y por su conducto se tramitarán todos los asuntos relativos 
al desarrollo del mismo. 

13. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Cuando el contrato se termine, el Ordenador del Gasto de FonBuenaventura validará la información 
remitida por el Supervisor o Interventor, la cual debe estar conforme a los términos establecidos en la 
minuta del contrato y está dada por las siguientes causales: 

a) Por expiración del plazo pactado 

b) Terminación anticipada por mutuo acuerdo de imposibilidad del cumplimiento del contrato. 

c) Por mutuo acuerdo entre las partes. 

d) Por entrar el proveedor o contratista en causal de liquidación. 
e) Por incumplimiento en los plazos de entrega o porcentajes de avances de acuerdo a los 
cronogramas. 
f) Por incumplimiento del contrato por cualquiera de las partes, la parte cumplida estará facultada 
para solicitar la terminación del contrato. 
g) Igualmente se podrá terminar por cualquier justa causa establecida en la ley para cada tipo de 
contrato. 

14. SUSPENSIÓN Y REINICIO DEL CONTRATO. 

En desarrollo del principio de la autonomía de la voluntad y atendiendo a circunstancias, y previa 
instrucción del ordenador del gasto de FonBuenaventura, se podrá suspender la ejecución del 
contrato cuando se presente alguna circunstancia que imposibilite continuar con la ejecución del 
mismo, la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o de interés público que impiden 
la ejecución temporal del contrato, la cual deberá estar sujeta al vencimiento de un plazo o al 
cumplimiento de una condición. En la solicitud de suspensión, debe indicarse el término exacto de 
suspensión y reinicio, así como la obligación de ajustar la vigencia de la garantía que ampara el 
contrato. 

15. CESIÓN. 
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El contratista (CEDENTE) podrá ceder su posición contractual a un tercero (CESIONARIO), previa 
autorización escrita del Ordenador de Gasto de FonBuenaventura. 

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

Las partes declaran bajo juramento, que se entiende prestado con la suscripción del convenio, que no 
se encuentran en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el artículo 
127 de la Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, los artículos 60 y 61 de la Ley 
61 O de 2000, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. En consecuencia, 
cada parte asumirá totalmente a su cargo cualquier reclamación y pago de perjuicios que por esta 
causa promueva un tercero contra las otras partes, o cualquier de sus funcionarios o contratistas 

17. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

En aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la 
ejecución del futuro convenio, se acudirá a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales 
como la conciliación, la amigable composición y la transacción, para lo cual dispondrán de un término 
de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por 
escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por una sola vez, por un 
término igual al inicialmente pactado. 

18. INDEMNIDAD. 

EL CONTRATISTA mantendrá libre a la UNGRD/FONBUENAVENTURA de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal 
contra la UNGRD/FONBUENAVENTURA, por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad 
del contratista, éste será notificado lo más pronto 
oportunamente las medidas previstas por la 
UNGRD/FONBUENAVENTURA. 

posible 
ley para 

para que 
mant

por 
ener 

su 
in

cuenta 
demne 

adopte 
a la 

19. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

19.1 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 respecto de la presente 
contratación directa, el FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO ESPECIAL 
DE BUENAVENTURA- FONBUENAVENTURA, ha tipificado, estimado y asignado provisionalmente 
los siguientes riesgos: 
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Cuando por motivos que 
impidan la selección objetiva 
del contratista 
FON BUENAVENTURA no 
pueda celebrar el contrato. 

Cuando la imposibilidad de contratar 
al profesional requerido, se produzca 
porque no cumplen con el perfil 
requerido, FONBUENAVENTURA no 
será responsable de ninguna 
manera, ni responderá de forma 
alguna por los gastos en que hayan 
incurrido los proponentes. 
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Cuando el contrato deba ser 
suspendido por causas ajenas 
a la voluntad de 
FONBUENAVENTURA, se 
informará al contratista y se le 
notificará del acto 
administrativo que suspende el 
contrato, el cual deberá indicar 
con claridad las causas 
exógenas y la fecha de 
reanudación del mismo. 

FON BUENAVENTURA no asumirá la 
responsabilidad de los perjuicios que 
se puedan causar al contratista por 
la suspensión del contrato si median 
causas justas para ello. 

2 2 4 

M 
e 
d 
i 
a 

E 
o 
p 

3 

G 
E 
N 
E 
R 
A 
L 

E 
X 
T 
E 
R 
N 
A 

J 
E 
c 
u 
c 
1 

ó 
N 

E 
R 
A 
c 
1 

o 
N 
A 
L 

Posible riesgo sobre el hecho 
de sobrevenir inhabilidades o 
incompatibilidades del 
contratista 

Será responsabilidad del contratista 
no incurrir en ningún tipo de 
inhabilidad o incompatibilidad que le 
impida cumplir con las condiciones 
objeto del contrato. 
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Cuando el contratista incumpla 
las obligaciones suscritas en el 
contrato 

Será responsabilidad del contratista 
cumplir con las obligaciones a su 
cargo suscritas en el contrato, con 
excepción de situaciones de fuerza 
mayor y/o caso fortuito. A tal fin, 
deberá suscribir y comprometerse a 
mantener vigente las pólizas que 
establezca el contrato. 
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Cuando elaborada la pre 
liquidación del contrato por 
parte de 
FONBUENAVENTURA, el 
contratista no se encuentre 
conforme con tal y no se puede 
llegar a un acuerdo mutuo para 
liquidar el contrato. Solo 
procede para los casos en que 
resulte necesario liquidar. 

Será responsabilidad de la UNGRD 
hacer la pre liquidación del contrato y 
dejará a disposición del contratista. 
Si este no se encuentra conforme 
con ella, FONBUENAVENTURA de 
conformidad con la normatividad 
vigente, procederá a la liquidación 
unilateral del contrato y a la 
cancelación de las sumas que 
resulten de ella. 
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Los riesgos mencionados anteriormente se podrán mitigar a través de la constitución de pólizas por parte 
del contratista y aceptación por parte del contratante. 
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20. ANÁLISIS DE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS 
DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo décimo séptimo del Manual de Contratación de 
Fonbuenaventura y de conformidad con el estudio efectuado según la matriz de análisis de la 
exigencia de las garantías destinadas a amparar a FONBUENAVENTURA contra los riesgos de 
incumplimiento del contrato y calidad del servicio, el contratista deberá constituir a favor de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, S.A., Fondo para el Desarrollo Integral 
del Distrito Especial de Buenaventura- FONBUENAVENTURA - FIDUPREVISORA LA PREVISORA 
S.A. identificado con Nit.830.053.105-3, una garantía Única expedida por compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, que ampare: 

Cumplimiento del contrato: Por el 10% del valor total del contrato, con una duración igual a la del 
contrato y DOCE (12) meses más, contados a partir de la suscripción del mismo. 

Calidad del servicio: Por el 10% del valor total del contrato, con una duración igual a la del Contrato 
y DOCE (12) meses más, contados a partir de la suscripción del mismo. 

21. IMPUESTOS Y RETENCIONES 

Los impuestos y retenciones que surjan del contrato de prestación de servicios correrán por cuenta 
del CONTRATISTA. No obstante lo anterior, en el evento que el contratista pertenezca el régimen 
común, teniendo en cuenta que el IVA hace referencia al impuesto al valor agregado, el mismo será 
asumido por FONBUENAVENTURA al ser consumidora del servicio, por lo cual el valor de los 
honorarios· se hará de acuerdo a la tabla indicativa de honorarios, sin incluir el impuesto antes 
referido, en cuyo caso el valor de honorarios habrá de entenderse "Más IVA", por lo cual, el valor total 
del contrato deberá contener la suma de honorarios sumado a lo que deba pagarse por concepto de 
IVA. 

22. CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR: 

En virtud de la suscripción del contrato EL CONTRATISTA transfiere a título gratuito y de manera 
integral, intemporal y sin limitación alguna al CONTRATANTE, los derechos patrimoniales de autor 
que se deriven de cualquier obra, publicación y en general de cualquier creación que se haya 
efectuado como consecuencia del cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato. En 
virtud de lo anterior, el CONTRATANTE adquiere los derechos patrimoniales cedidos en los términos 
establecidos en la Decisión Andina 351 de 1993, la Ley 23 de 1982 y todas aquellas que resulten 
aplicables, quedando excluidas de la cesión los derechos morales de autor. 



23. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

De conformidad con el numeral 8° del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la presente 
contratación NO está cobijada por un acuerdo comercial vigente para el Estado Colombiano. 

24. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Siendo un contrato de prestación de servicios, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 y el artículo 217 del Decreto 19 de 2012, no 
será objeto de liquidación. Sin embargo, cuando el contrato se termine de manera anormal o haya 
saldos a favor del FNGRD, deberá ser liquidado dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 
terminació . 
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